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RESOLUCIÓ}{ ADMII{ISTRATIVA

i ^,)

La Subprocuraduria Amb¡eñtal, de Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,léxico, con fundamento en los artículos 5 frácciones lV y Xll, 5
fracc¡ón lll, 15 8lS 4 fracciones I y x,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer pár.afo de su Reglamento, habiendo ánal¡zado los

elementos contenidos en el e)(pediente número PAOT-2022-1377-5PA-1067 relácionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentrali¿ado, emite la presente Résolución cons¡derando los siguientest____

ANTECEOENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cuál se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Ruido generodo por el bot so¡nbuco, en especifico en díos v¡ernes y sábodo entre los 12 o 4 om [si.) (...)

[hechos que t¡enen lugar en calle Yucatán, núméro 141, colon¡a Roma Norte, Alcaldí¿ cuauhtémoc] (...).

AfENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron Ias diligenc¡as previstas en los articulos l5 Bls 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuráduria Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan eñ el exped¡ente al rubro citado, iñtegrado coñ mot¡vo de

la presente denuncia,

ANÁLI5IS DE LA I}IFORMACIÓI{ Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICASLES

De acuerdo con los a iculos 6 fracc¡óñ lV y 11 de la Ley Ambieñt¿l de Protección a la Tie(á en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es considerada
como autoridad ¿mbiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restaur¿ción del med¡o ¿mbiente y del desarrollo urbano, con facultades para

instaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos administrat¡vos que procuren el cumplim¡ento de tales
f¡nes.

Emis¡ones sonotas

La denuñcia ciudadana se refiere a la presunta generación de er¡isiones sonoras provenie l¿s
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Yucatán, número ¡.41, colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, mismo que de acu
que obran en el presente expediente, se encuadrañ en el supuesto de ser una fu

¿

a

Ambieñtal para la Ciud¿d de Méx¡co NADF-005-A¡,18T-20t3, que esrablec y los
lím¡tes máx¡mos perm¡sibles de em¡siones sonoras de aquellas activ¡d s q!e Para su funcionamiento
util¡cen maquinar¡a, equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos \ que generan emisiones
sonofas al ¿ñb¡ente.
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actividades realizadas al ¡nterior del establecimiento mercantil denominado "Sambuca",
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Al réspecto, el art¡culo 123 de la Ley Ambiental de Prctecc¡ón a la T¡erra en el D¡strito Federal, actuál c¡udád de
México, señ¿la que tod¿s lás person¿s estáñ obligadas a cumplir coñ los requisitos y limites de em¡siones de

ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas ofic¡ales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actual ciud¿d de Méx¡co.

Eñ este sentido, de las constancias que obran eñ el presente exped¡eñte, se desprende que perconal adscrito a

esta Entidad intentó comunicarse en repetidas ocasiones coñ la persona denunc¡ante med¡ante llamadas
telefón¡cas, lo anterior con la f¡ñál¡dad de concretar una cit¿ para llevar a cabo un estud¡o de emisiones
sonoras desde el punto de m¿yor molest¡a, sin embargo, dichos requer¡m¡entos no fueron atendidos.

Para poder continuar con la ¡nvestigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental
para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, la cual ¡ndica quer f...) En coso de que ex¡sto uno denuncio
ciudodono, únicoñente sedeteún¡noro un punto de rned¡ción, el cuol debéró ubicorse o poftir dellugor en el que

el denuncioñte pefc¡be lo tnoyor molest¡o en el ¡nmueble que hob¡to,loboto o desorÍollo olguho dctiv¡dod (...).

En ra¿óñ de lo c¡tado eñ el párrafo anterior, se solic¡tó med¡ante oficio PAOT-05-300/200-2000-2023 a ta
persona denunc¡ante que informar¿ si los hechos que mot¡varon la preseñte ¡nvestigacióñ preválecian, o bien,
que señalar¿ una fecha y horar¡o para recibir al personal de esta Subprocur¿duría en su domicilio, lo anter¡or a

efecto de realizar uná med¡c¡ón de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le
concedió un plazo de 5 días hábales; sin embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes sol¡c¡tado.

Bájo és¿ tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo qLre no se cueñtan con elerñentos para cont¡nuar con lá investigac¡ón, no quedando
actuaciones pend¡entes por pafte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolucióñ, de
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposib¡lidad mater¡al,
al no cont¿r con elementos para realizar las med¡c¡ones de emisiones sonoras.

REsuLTAoo DE LA [{vEsfl6ActóN

3l

. Personal de esta Entidad intentó comun¡carse en repetidas ocasioñes vía telelóntca con la persona 
I

denunciante a efecto de concretar Lrna cita para llevar a cabo una medición de emrsrones sonoras )
desde elpunto de mayor recepción, sin embárgo, dichos requerimientos no fueron ¿tendidos. 

_/,
. [¡ediañte oficio PAOT-05-300/2OO.2000-2023, se solicitó a la persona den!nciante que inform¿rá-i.los

hechos que motivaron la presente invest¡gación se seguian presentando, o bien, que ¡nd¡cafá una
feaha y horario para que personal de esta Subprocuraduría ¿cudiera a su domic¡l¡o'a rc¿lizat la ..
rnedición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción; sin embargq no desahogó lo Ente§ 

_

solicitado. -É ,. .-1':..\l|L
La presente resolución, ún¡camente se circunscribe ¿l análisis de los hechos adif9& 0ará su invest¡gación y
al estudio de los documentos qLre integran elexpediente en el que se actúa, por ldtihiürlsultado de la misma
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se emite eñ su conterto, independ¡entemeñte de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

árñbito de sus respectivas (ompetencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados eñ el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----------

-----RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que s€ actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de México.------

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández LLrisell¡, Subpiocuradora Ambrent¿1, de Prtección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudrd de México,

con fuñd¿mento en el ¿rtículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría lmb6ntul y d"t
0rdenam¡ento Terr¡tor¡alde la Ciudad de ¡¡éxico y 51 lracción XXll de su Reglar¡ento.---.---------.-------:--

{.

c.c,<..,p. L¡.. H.r¡.n. aoy T.ñb.í.11. P¡o(urador¿Amblentalydelord.namienlor
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